
Tipo/identificador: 07 060033025740.
Número expediente: 39 01 03 00052374.
Nombre/razón social: Ramírez Alburquerque, Rafael.
DNI/CIF/NIF: 008737697C.
Santander, 4 de marzo de 2003.–El recaudador ejecu-

tivo (ilegible).
03/7638

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Anuncio de subasta de bienes muebles por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

En el expediente administrativo de apremio número
39/01/01/30492 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva contra la deudora doña María Pilar
Gómez Ríos, DNI 10897560-E, por deudas a la Seguridad
Social, cuyo último domicilio conocido fue en barrio Las
Huertas, 32, Rubayo, se procedió con fecha 20 de junio de
2003 a dictar la providencia de la cual se acompaña copia
adjunta al presente edicto.

Al propio tiempo se requiere al deudor para que en el
plazo de ocho días comparezca por sí o por medio de
representante en el expediente de apremio que se le
sigue, a fin de proceder a la práctica de las notificaciones
a que haya lugar, con la prevención de que en el caso de
no personarse el interesado, se le tendrá por notificado de
todas las sucesivas notificaciones de todas las sucesivas
diligencias hasta que finalice la sustanciación del procedi-
miento, de conformidad con lo preceptuado en los
artículos 109 y 120.1.a) del repetido Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social.

Santander, 20 de junio de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Anuncio de subasta de bienes muebles (TVA-404)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01
de Cantabria,

Hace saber: En el expediente administrativo de apremio
que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el deu-
dor Gómez Ríos, María Pilar, por débitos a la Seguridad
Social, se ha dictado por el director provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

Providencia: Una vez autorizada con fecha 26 de mayo
de 2003 la subasta de bienes muebles propiedad del deu-
dor de referencia, que le fueron embargados en procedi-
miento administrativo de apremio seguido contra dicho
deudor, procédase a la celebración de la citada subasta el
día 18 de septiembre de 2003, a las once horas, en calle
Calvo Sotelo, 8, localidad de Santander, y obsérvense en
su trámite y realización las prescripciones de los artículos
146 a 149 del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social y en el
artículo 118 de su Orden de desarrollo.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su
venta, así como su tipo de subasta en primera licitación,
es el indicado en relación adjunta. El tipo de subasta en
segunda y tercera licitación, si hubiera lugar a ellas, será
el 75 o 50%, respectivamente, del tipo de subasta en pri-
mera licitación.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados y, en su caso, a los acreedores
hipotecarios o pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y
a los condueños, con expresa mención de que, en cual-
quier momento anterior a la adjudicación, podrán el apre-
miado o los acreedores citados, liberar los bienes embar-
gados, pagando el importe total de la deuda, en cuyo caso
se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
licitar en dicha subasta lo siguiente:

1. Que los bienes embargados a enajenar son los que
en relación adjunta se detlalan, distribuidos en lotes.

2. Los bienes se encuentran en poder del depositario,
Tesorería Seguridad Social y podrán ser examinados por
aquellos a quienes interesen en El Campón, Peñacastillo,
39011 Santander, previa solicitud a la Unidad de Recau-
dación Ejecutiva actuante.

3. Que todo licitador habrá de consignar, a nombre de la
Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social
actuante, en la cuenta el 25% del tipo de la misma en pri-
mera licitación, así como la de presentar el resguardo jus-
tificativo de dicha consignación, con anterioridad al
comienzo de la licitación, ante el recaudador ejecutivo de
la Seguridad Social o ante la mesa de la subasta. La
citada consignación podrá ser sustituida, a voluntad del
licitador, por un depósito de garantía de, al menos, el 25%
del tipo de subasta en primera licitación si en el apartado
de advertencia del presente anuncio así se autoriza.

Para participar en las demás licitaciones existirá la obli-
gación de constituir un preceptivo depósito del 25% del
tipo de la subasta, salvo que se hubiese consignado su
importe o constituido aquél para la primera o segunda lici-
tación. Constituido el depósito para cualquiera de las lici-
taciones de la subasta, se considerará ofrecida la postura
mínima que corresponda al tipo de la misma, sin perjuicio
de que puedan realizarse otra u otras posturas en sobre
cerrado o durante las licitaciones correspondientes.

El depósito se ingresará en firme en la cuenta de recau-
dación de la Tesorería General de la Seguridad Social si
los que hubiesen consignado o depositado resultaren
adjudicatarios y no satisficieren el precio del remate, ade-
más se exigirán las responsabilidades en que pudieren
incurrir por los mayores perjuicios que, sobre el importe
consignado o depositado, origine la no efectividad de la
adjudicación.

4. El rematante deberá abonar mediante ingreso en
cuenta, cheque, transferencia bancaria u otro medio auto-
rizado por la Tesorería General, efectuado o expedido a
nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social-
Unidad de Recaudación Ejecutiva que corresponda la
diferencia entre el precio de adjudicación y el importe de
la cantidad consignada o del depósito constituido, bien en
el propio acto de la adjudicación o bien en el plazo de
cinco días.

5. La consignación o el depósito para las licitaciones
podrá realizarse desde la publicación del presente anun-
cio hasta la iniciación del acto de constitución de la mesa
de la subasta, pudiendo efectuarse el depósito, si se
hubiere autorizado, tanto en metálico como mediante che-
que certificado, visado o conformado por el librado, por el
importe total del depósito a nombre de Tesorería General
de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación Ejecutiva
que corresponda. Todo depositante al constituir el depó-
sito, podrá efectuar otra u otras posturas superiores a la
mínima, bien en sobre cerrado o bien durante la licitación.
Ello es, asimismo, aplicable en las demás licitaciones.

6. La subasta comprenderá dos licitaciones y, en su
caso, si así lo decide el presidente de la mesa de subasta,
una tercera licitación, para la cual se anunciará fecha
y lugar de su celebración. Los bienes que no resulten
adjudicados en tercera licitación así como los adjudicados
en c ualquiera de ellas cuyo adjudicatario, inicial o suce-
sivo, no satisfaga en el plazo establecido el precio de
remate, a criterio del presidente de la mesa, serán objeto
de una segunda subasta a celebrar en las mismas condi-
ciones de la primera o pasarán al trámite de venta por
gestión directa.

7. Cuando los bienes subastados sean susceptibles
de inscripción en Registros públicos, los licitadores habrán
de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan
aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros.
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8. Mediante el presente anuncio, se tendrán por notifi-
cados, a todos los efectos legales, a los deudores con
domicilio desconocido.

9. En lo no dispuesto expresamente en el presente
anuncio de subasta se estará a lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE del día 24).

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en el plazo de un mes, contado a partir
de su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1.a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advertencias:
Se autoriza a que la consignación a que se hace refe-

rencia en el apartado 3 sea sustituida, a voluntad del lici-
tador, por un depósito de garantía, de al menos el 25% del
tipo de subasta en primera licitación.

Para cualquier información relativa a subasta los intere-
sados podrán consultar en la dirección de Internet:
http//www.seg-social.es.

Santander, 20 de junio de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.

Relación adjunta de bienes que se subastan

El deudor: Gómez Ríos, María Pilar.

Número de lote: 1

Bien: BMW 525 TDAS S-8368-AL.
Cargas y situaciones jurídicas: Niguna.
Tipo de subasta en primera licitación: 7.527,00 euros.
Tipo de subasta en segunda licitación: 5.645,25 euros.
Tipo de subasta en tercera licitación: 3.763,50 euros.
Valor de tasación: 7.527,00.
Valor bien: 7.527,00.
Valor lote: 7.527,00.

Santander, 20 de junio de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María del Carmen Blasco Martínez.
03/7639

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que por figurar en su domicilio como des-
conocido, o se ausentó, «Aislamientos Exanave, S. L.»,
con domicilio en Antonio López, 14, Santander, hace
pública la siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social el vehículo matrícula
S-7839-AH, propiedad del mencionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el
Registro Mercantil de Santander, a efectos de constancia
en los Registros correspondientes; así mismo se notificará
al deudor, en cumplimiento del artículo 109.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 24 de octubre de 1995), debiendo compa-
recer, por sí o por medio de representante, en el expe-
diente de apremio que se le sigue, en el plazo de los ocho
días siguientes a esta publicación, de lo contrario se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde la
recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por RD Legislativo
1/1994, de 20 de junio, según la redacción dada por la Ley
42/1994, de 30 de diciciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, y en los artículos 182 y
183 del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por RD 1.637/1995, de 6 de octubre, significándose que el
procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso,
solamente se suspenderá previa aportación de garantías
para el pago de la deuda, en los términos y condiciones
señalados en el artículo 184 del citado Reglamento.

Santander, 20 de junio de 2003.–La recaudadora ejecu-
tiva, María Carmen Blasco Martínez.
03/7760

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Notificación de diligencia de embargo de bien mueble-
vehículo.

Doña María del Carmen Blasco Martínez, recaudadora
ejecutiva de la Seguridad Social (URE 39/01),

Hace saber: Que habiéndose rehusado la recepción en
el domicilio del interesado «Fabricados Térmicos, S. L.»,
que figura en el polígono de Raos, parcela 13, Maliaño, la
notificación pertinente a través del Servicio de Correos,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 59.3 de la LRJ-
PAC, de 26 de noviembre de 1992, se hace pública la
siguiente:

Diligencia de embargo: En cumplimiento de providencia
de su fecha, declaro embargado a favor de la Tesorería
General de la Seguridad Social los vehículos matrícula
S-7953-AM, 5409-BCX y S-2535-AB, propiedad del men-
cionado deudor.

Del citado embargo se efectuará anotación en el
Registro Mercantil de Santander, a efectos de constancia
en los Registros correspondientes; así mismo se notificará
al deudor, en cumplimiento del artículo 109.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social (BOE de 24 de octubre de 1995), debiendo compa-
recer, por sí o por medio de representante, en el expe-
diente de apremio que se le sigue, en el plazo de los ocho
días siguientes a esta publicación, de lo contrario se le
tendrá por notificado de todas las sucesivas diligencias
hasta que finalice la sustanciación del procedimiento, sin
perjuicio del derecho que le asiste a comparecer.

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social, en el plazo de un mes, a contar desde
la recepción de la notificación por el interesado, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por RD Legislativo
1/1994, de 20 de junio, según la redacción dada por la Ley
42/1994, de 30 de diciciembre, de Medidas Fiscales,
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